
 

LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

15 de diciembre de 2021. 
 
Proceso No. 2021-00066 – Demanda Reconvención 

 
Auto civil No. 0775 

 
El demandado por intermedio de apoderado contesto la demanda y propuso 
excepciones de mérito, de las cuales se correrá traslado en el momento 

procesal oportuno. 
 

Se le reconoce personería Jurídica a ORLANDO ZEA MORA, como apoderado 
de la parte demandada, en los mismos términos del poder otorgado. 
 

De las respuestas emitidas por el IGAC, Unidad para La Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, Superintendencia de Notariado y Registro 

y Agencia Nacional de Tierras, las mismas se tienen en cuenta para fines 
legales y pertinentes. 
 

Surtido el emplazamiento sin la concurrencia de los emplazados demás 
personas indeterminadas, se designa como Curador ad Litem al abogado 
CRUZ ALFREDO BENAVIDES ARIAS, para que represente a los convocados 

en el proceso de la referencia. 
 

Asígnese como gastos y expensas de la curaduría la suma de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($400.000), a cargo de la parte 
demandante; precisándose que la misma no corresponde a honorarios. 
 
Comuníquese al designado. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021, 

SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 042 
HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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